RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007515, Ent. N° 5930/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la contratación en régimen de arrendamiento de obra para la ejecución del Proyecto Departamental de Gestión de Políticas Docentes;


RESULTANDO: 1) que la Dirección General de Deportes de la Intendencia de Maldonado  informó, con fecha 14/09/15 que se recepcionaron propuestas del Dr. Adalberto Cuevas y del Profesor Alfredo Laurito para llevar adelante el Proyecto de Gestión de Políticas Docentes, sugiriendo la contratación, al amparo del Artículo 38 del TOCAF del Dr. Adalbero Cuevas, dado su notoria competencia y su experiencia;

2) que los objetivos del precitado Proyecto son: 1) analizar la realidad del movimiento deportivo y de actividades físicas para la salud en el Departamento de Maldonado;
2) Desarrollar un plan de Dirección y Administración Departamental a partir de la integración de los programas de centros, incluyendo programas de incidencia comunitaria;

3) que de acuerdo a la Resolución Nº 02189/2015 de fecha 02/10/15, el Intendente de Maldonado resolvió contratar en la modalidad de arrendamiento de obra, ad referéndum de la intervención del TCR, al Dr. Adalberto Cuevas por un precio mensual de $ 95.000, el que se reajustará en los meses de enero y julio por la variación del IPC del semestre anterior. El Numeral 3) de la Resolución establece  que la contratación es hasta el 31/12/15, pudiendo renovarse para el cumplimiento de las etapas siguientes, condicionado a la evaluación de los resultados obtenidos por la Dirección General de Deporte;-
4) que en la Resolución precitada se establece que la obra encomendada se realizará en las siguientes etapas: a) período octubre a diciembre/2015: *realización de un diagnóstico relativo a: encuestas y entrevistas a coordinadores, docentes, obreros, administrativos, usuarios, estudiantes, docentes del ISEF, clubes deportivos e instituciones deportivas y estudiantiles privadas; * observación y análisis del estado de las instalaciones deportivas y de los medios deportivos auxiliares, calidad de las actividades docentes deportivas, condiciones de vida de los deportistas y su nivel de rendimiento y estadísticas departamentales y nacionales; b) período enero-diciembre 2016. Definición, previo a la aprobación de la Dirección General de  Deportes, de Planes de: Gestión Deportiva; Dirección por objetivos y valores;  De acciones a partir de la definición de áreas de resultados clave; c) período enero 2017 a junio 2020: aplicación de los planes; convocatorias para presentación de proyectos de trabajo; elaboración y/o perfeccionamiento de los programas de centros deportivos  y comunitarios;-
5)  que según informe contable de fecha 19/10/15 la suma de $ 285.000 (octubre-dic.2015) se imputó al rubro 5282, Servicios Profesionales y Técnicos, y auxiliar 11200 – Dirección General de Deportes, el que cuenta con disponibilidad presupuestal;


CONSIDERANDO: 1) que el objeto del contrato encuadra en el concepto legal de arrendamiento de obra dispuesto en el Artículo 38 del TOCAF,  en tanto debe ser celebrado entre la administraciones públicas estatales con  persona física o jurídica, la cual asume una obligación de resultado a cumplir en  un plazo determinado, por el pago de un precio en dinero;

2) que se ha acreditado la notoria competencia del profesional contratado;

3) que no obstante, de las previsiones contractuales para el período 2017 – 2020 no surgen claramente determinadas las obligaciones de resultado que configuran la naturaleza jurídica del contrato de arrendamiento de obra;                             


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 285.000 correspondiente al período octubre-diciembre 2015;
2)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto por el Ejercicio 2016;
3)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
4)  Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
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